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INTRODUCCIÓN

Los resultados presentados en este artículo forman 
parte de una investigación más amplia denominada 
“Las mediaciones tutoriales en la enseñanza universita-
ria: el rol de los Auxiliares de Primera y de Segunda en 
la Universidad Nacional de Rosario, Argentina”. Esta 
investigación tiene por objetivo la descripción de las 
funciones que los Auxiliares de docencia cumplen en 
la UNR (Universidad Nacional de Rosario). El estudio 
amplio mencionado comprende la descripción de la 
distribución de los Auxiliares de docencia en las Facul-
tades, las normas que se establecen en forma escrita en 
relación al rol que cumplen y un estudio etnográfi co 
de diferentes cátedras universitarias. 

En esta presentación se estudian las funciones 
de los Auxiliares en relación a las reglamentaciones 
vigentes que las norman a partir del concepto de 
“tutorías”. 

Los estudios sobre “tutorías” pueden ser aborda-
dos desde el estudio de casos (Robles 2008), desde la 
discusión de conceptos básicos disciplinares (Ruiz 
2008), etc. El estudio que aquí se presenta analiza las 
fuentes documentales desde el convencimiento de 
que es importante conocer las normas que rigen las 
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tutorías para sostenerlas o modifi carlas en relación 
con las prácticas concretas que acontecen en el aula. 

A continuación se defi nen algunos conceptos bási-
cos sobre “tutorías”, las características propias de la 
Universidad estudiada y, fi nalmente, las reglamenta-
ciones mencionadas en relación a los roles tutoriales 
que se establecen desde esas normativas.

DEFINICIONES DE “TUTORÍAS”

Existen diferentes modos de entender el vasto tema de 
las tutorías. En sentido amplio, tienen que ver con las 
mediaciones docentes que se producen en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. Estas mediaciones abarcan 
aspectos conceptuales, así como también procedimen-
tales y actitudinales (Coll 1987, Coll y Solé 1987).

Estas tutorías pueden ser formales (aquellas que se 
encuentran reglamentadas) e informales (se producen 
de modo espontáneo, por ejemplo, entre compañeros 
de cursado). En la presente investigación nos ocupa-
mos de las tutorías formales dado su relevancia para 
la organización académica de la universidad.

Gairín et al. (2004) sostienen que se pueden esta-
blecer diferentes tipologías de tutorías (personalizada, 
grupal, entre iguales, auto-orientación, virtual, etc.) 
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que ofrecen una serie de ventajas e inconvenientes 
con relación al tiempo de aprendizaje, tiempo de 
gestión, porcentaje de éxito o de tiempo destinado a 
la corrección de los errores, etc.

En los últimos años, se puede acceder a investiga-
ciones acerca de modalidades tutoriales, cada una de 
las cuales prioriza distintos aspectos de las mismas. 
Este tema ha sido estudiado en el contexto anglosajón 
como cross-age tutoring (Yogev y Ronen 1982, Topping 
y Bryce 2004, McKinstery y Topping 2003, Sobral 2002) 
o peer-tutoring (King 1998, Rittschof y Griffi n 2001, 
Mastropieri et al. 2003, Waring 2005).

Se habla de “tutores pares” cuando la relación tu-
torial se establece entre alumnos. Este tipo de tutorías 
implica la diferenciación de dos grupos, aquellos que 
ofi cian de tutores y quienes reciben la instrucción 
(Genovard y Gotzens 1990). Los efectos de este tipo 
de tutorías no son sólo para quienes “reciben” la ense-
ñanza de alguien que es poco más que un par, también 
el tutor transforma su elaboración cognitiva del cono-
cimiento en juego. Según Gairín et al. (2004), ofrecen 
“feedback” formativo a los estudiantes, logrando que 
aprendan con los otros compañeros, especialmente 
en estrategias de trabajo y organización del aprendi-
zaje. Este tipo de tutorías son diseñadas, en general, 
para la escuela elemental o primaria (Thurston et al. 
2007). Genovard y Gotzens (1990) consideran que es 
diferente el benefi cio de quien ayuda y de quien reci-
be esa ayuda, pero ambos actores sociales producen 
reestructuraciones cognitivas tras el proceso.

Los tutores pares no necesariamente tienen el mis-
mo nivel de preparación. Durán (2004) sostiene que 
esta ayuda pedagógica es de alta calidad debido a que 
quienes ofi cian de tutores recientemente aprendieron 
el contenido sobre el que se trabaja.

El rol de las tutorías estudiantiles, tutorías de 
pares con mayor nivel de preparación, ha tenido un 
crecimiento importante en los últimos años en muchas 
universidades del mundo (Alarcón y Fernández 2008). 
Sin embargo, si bien no lleva el nombre de “tutorías”, 
en la universidad pública argentina los Auxiliares es-
tudiantes caracterizan ese rol históricamente, aunque 
poco estudiado. 

En la enseñanza universitaria argentina existe la 
implementación de un sistema en el cual el tutor es un 
estudiante, pero que ya ha atravesado por la situación 
en la que el aprendiz está inmerso en el momento en 
que se establece la relación tutorial.

El tipo más frecuente de tutorías que se encuentra 
en la bibliografía son aquéllas llevadas a cabo por 
profesores. Gairín et al. (2004) consideran a las accio-

nes tutoriales como integradas a las mismas tareas 
docentes, el objetivo primordial de estas acciones 
es lograr que los alumnos aprendan de sus propios 
errores, facilitándoles sugerencias para superar sus 
difi cultades, guiándolos en el progreso de sus estudios 
y en la aplicación de principios abstractos a contextos 
concretos, así como también ayudándolos a centrarse 
en sus logros y motivándolos.

En la Psicología de la Instrucción, podría esta-
blecerse que son escasas las investigaciones de los 
sistemas tutoriales en el nivel universitario. Las 
principales obras en este campo (Beltrán y Genovard 
1999; González Cabanach et al. 1996; Castejón 1997; 
Reigeluth 2000; Bruning et al. 2002) cuando hablan de 
los actores involucrados en el fenómeno de enseñan-
za-aprendizaje se refi eren casi exclusivamente a la 
función experta (profesor) y a la función de aprendiz 
(alumno), obviándose de manera generalizada las 
funciones mediadoras que, a nuestro entender, tienen 
una importancia decisiva en ese proceso.

CARACTERÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EN 
ARGENTINA

En la Argentina, la universidad pública goza de un 
prestigio difundido en toda la sociedad. Es por esta 
razón que cuando alguien piensa en “la universidad” 
la relaciona directamente con las características de la 
universidad pública. 

Una de las características principales de esta uni-
versidad son sus raíces democráticas y las injerencias 
que los estudiantes tienen en la toma de decisiones. 
Un ejemplo de ello es la participación de los estu-
diantes con representantes en los Consejos Directivos 
(órganos de gobierno de cada Facultad) y en el Con-
sejo Superior (órgano máximo de gobierno de cada 
Universidad). 

Una particularidad de relevancia, asimismo, puede 
establecerse en cuanto a la docencia, ya que el inicio 
de la carrera docente se produce desde el grado (Bor-
gobello y Peralta 2009). Una persona puede iniciar su 
carrera docente como Auxiliar de Segunda, es decir, 
Ayudante Alumno, como también se los  denomina.

La jerarquía docente se conforma de la siguiente 
manera: Profesor Titular (Jefe de Cátedra), Profesores 
Asociados y Adjuntos, Jefes de Trabajos Prácticos 
(JTP), Auxiliares de Primera (A1) y Auxiliares de 
Segunda (A2). Los A1 son graduados universitarios 
(por lo general recientes) y los A2 son aun estudiantes 
de la carrera que han aprobado la materia en la que 
se encuentran participando. 
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Los orígenes de la participación de los estudiantes 
en la vida política y académica de la universidad se 
remontan a la denominada Reforma Universitaria 
del ’18 que tuvo lugar en la ciudad de Córdoba 
y que sienta las bases de la autonomía y del co-
gobierno (interrumpidas en cada Golpe de Estado), 
produciendo una signifi cativa renovación (Cano 
1985). Según Amigo y Tatti (1998), este movimiento 
anticipa en 50 años la explosión estudiantil de 1968 
en Francia. 

En la historia más reciente del país, es a partir del 
gobierno democrático de 1983, que sigue al gobierno 
dictatorial 1976-1983, que se restablecen la autono-
mía universitaria y se conforman los órganos de co-
gobierno que rigen hasta hoy (Enríquez 2003).

Particularidades de la Universidad Nacional de 
Rosario (UNR)

El presente estudio se sitúa específi camente en la 
UNR, una de las universidades públicas más im-
portantes en cuanto a número de estudiantes de la 
Argentina (junto con las universidades públicas de 
Buenos Aires, La Plata y Córdoba).

Esta universidad cuenta con doce Unidades Aca-
démicas (Facultades). En este marco organizativo e 
institucional, las funciones de los docentes (Titula-
res, Asociados, Adjuntos, JTP y A1) se encuentran 
reglamentadas por Resoluciones del Consejo Su-
perior. Es decir, si bien la fi gura de los A2 se halla 
naturalizada en la universidad, no cuenta con una 
Resolución única que norme sus funciones, sino que 
cada Consejo Directivo reglamenta las funciones 
para los A2 de cada Facultad (Borgobello y Peralta 
2006). A pesar de ello, existe cierto consenso acerca 
de las funciones que los ayudantes cumplen en las 
cátedras, como así también respecto de la forma en 
que ingresan a las mismas.

Los A2 cumplen funciones de colaboración con los 
docentes más expertos en docencia e investigación. 
Las funciones en docencia que cumplen los auxiliares 
pueden ser califi cadas como “funciones tutoriales” 
en las que quienes ejercen de tutores pueden ser 
considerados pares con diferente nivel de preparación, 
tal como se ampliará a continuación, ya que ellos 
mismos han aprobado recientemente la asignatura 
en la que se desempeñan como auxiliares. Por tanto, 
son cercanos tanto en su nivel cognitivo como social-
mente. Por otro lado, los auxiliares son tutoreados 
por docentes con más experiencia en las cátedras en 
las que participan.

RESOLUCIONES QUE NORMAN LAS FUNCIONES DE LOS AUXI-
LIARES EN LA UNR

Las Resoluciones son las normas escritas por las que 
se regula la Universidad y cada una de las Facultades 
y son dictadas por el cuerpo de Consejeros Superiores, 
en el caso de la Universidad, y por los Consejeros 
Directivos en cada una de las Facultades.

Si bien se cuenta con una Resolución del Consejo 
Superior que especifi ca cuáles son las funciones de 
los A1 en toda la UNR, no sucede lo mismo con las 
funciones de los A2. Estas funciones son reguladas 
autónomamente por cada Unidad Académica. En 
algunas de las Facultades ni siquiera se cuenta con 
una Resolución del Consejo Directivo que norme las 
funciones específi cas de los A2, aunque existen A2 
en las cátedras.

Funciones de los Auxiliares de Primera (A1)

La Ordenanza Nº 602 del Expediente Nº66841/360 
del Consejo Superior de la UNR fi ja el reglamento 
para la evaluación de la Carrera Docente. En esta 
Resolución se detallan las funciones de todos los 
que integran la Carrera Docente en la UNR, es de-
cir, Profesor Titular, Profesor Asociado, Profesor 
Adjunto y Auxiliar de Primera Categoría. Es per-
tinente señalar que en la misma no se toma como 
parte de la Carrera Docente a los A2, aunque, según 
se corroboró en entrevistas realizadas, los mismos 
cuentan con antigüedad desde el momento en que 
son nombrados A2, contradiciendo de esta manera 
esa norma escrita.

En el Artículo 17 de la mencionada Resolución, 
se describen las funciones y obligaciones que ten-
drán los A1 en las cátedras que integran: conducir 
y evaluar los trabajos prácticos de los estudiantes, 
desempeñar las tareas establecidas para los JTP, 
tales como control de asistencia, participación en 
reuniones del equipo docente y en las actividades 
académicas organizadas por la cátedra, como así 
también colaboración en las publicaciones e inves-
tigaciones de la cátedra.

Por tanto, frente a los alumnos, los A1 tienen prác-
ticamente las mismas funciones que los JTP, con la 
excepción de que algunos de los incisos específi cos 
para los JTP son omitidos para los A1. Los JTP pueden 
integrar las mesas examinadoras (conocidas como 
“exámenes fi nales”) y supervisar a los auxiliares, 
mientras que los A1 no.
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Normas generales en relación a los Auxiliares de 
Segunda (A2)

Para este análisis se cuenta con las Resoluciones de 
nueve Facultades, aunque con la peculiaridad de que 
la Facultad de Humanidades y Artes y la de Psicolo-
gía comparten la misma reglamentación. Esta pecu-
liaridad se debe -según nos explicaron en la propia 
Facultad de Psicología- a que la carrera de Psicología 
formaba parte de la Facultad de Humanidades y 
Artes y, por tanto, existen algunas reglamentaciones 
compartidas.

Cabe aclarar que la Facultad de Odontología no 
cuenta con una reglamentación acerca de las funciones 
de los A2, la Facultad de Medicina y Enfermería no 
nos proporcionó una Resolución al respecto cuando 
nos envió por correo postal los datos solicitados –pro-
bablemente porque no cuente con una- y la Facultad 

de Derecho no nos proporcionó ninguno de los datos 
solicitados.

Las Resoluciones presentan coincidencias y diver-
gencias. La mayor parte de ellas describe con claridad 
la forma en que ingresan los A2 al cargo, por lo general 
tras la realización de un concurso, sean los cargos ad 
honorem o rentados.

En el caso de los aspirantes a A2 de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias y de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas deberán describir en la entrevista personal 
del concurso las aptitudes, actitudes y motivaciones 
que llevan al alumno a aspirar al cargo.

Todas las Resoluciones describen como A2 a es-
tudiantes de la Unidad Académica, aunque dos de 
ellas permiten que los mismos sean estudiantes de 
otras Facultades (es el caso de la Facultad de Ciencias 
Bioquímicas y Farmacéuticas y la Facultad de Ciencias 
Veterinarias).

* “CD” implica que una Resolución proviene del Consejo Directiva de una Facultad.
** En la Facultad de Psicología rige como norma la Resolución pertinente de la Facultad de Humanidades y Artes.

Tabla 1
Síntesis de la Información que Contienen las Resoluciones que Norman las Funciones 

de los Auxiliares de Segunda en la UNR

Humanidades y Artes 394/00 CD* Psicología **
Año 2000

Ciencias Políticas y RRII 977/89 CD
Año 1989

Ciencias Veterinarias CD 102/97
Año 1997

Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura 48/91 CD 
Año 1991

Arquitectura, Planeamiento y Diseño 097/93 CD
Año 1993

Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas CD Nº82/93 
Año 1993

Ciencias Económicas y Estadística 5446-CD
Año 1998

Ciencias Agrarias CD 213/04 “Ad honorem”
Año 2004

Ciencias Agrarias CD 115/94 y modifi catorias CD 
018/96,  034/96 y 218/02. “Rentados”
Año 1994. Modifi cación 2002

Se describen

Se describen

Se describen

No se mencionan

Se describen

No se mencionan

Se describen

Se describen

Se describen

Se describen

Se describen

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

Se describen

Se describen

Se describen

No se mencionan

No se mencionan

No se mencionan

Se describen

Se describen

Se describen

Facultad 
Número de Resolución               Funciones    Prohibiciones         Supervisiones
Año 
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La Resolución de la Facultad de Humanidades 
y Arte y la de Ciencias Políticas y RRII cuentan con 
una descripción de funciones, obligaciones y supervisión 
de los A2 por parte de otros miembros de la cátedra. 
Estas tres categorías serán utilizadas en los puntos 
subsiguientes para el análisis de estas fuentes docu-
mentales. Ninguna de las tres categorías utilizadas son 
mencionadas en las Resoluciones de Ciencias Exactas, 
Ingeniería y Agrimensura y de Ciencias Bioquímicas 
y Farmacéuticas. Esta última Resolución detalla las 
características del concurso, sin especifi car las funcio-
nes que, quienes ganen ese concurso, deberán llevar 
adelante.

La Resolución más actual vigente, de 2004, es la 
de la Facultad de Ciencias Agrarias, además de ser 
una de las más explícitas y con mayor cantidad de 
detalles de tipo pedagógicos. La más “antigua” es la 
de Ciencias Políticas y RRII, de 1989.
Resulta interesante la forma en que se escriben los 
denominados “Considerando” en la Resolución de la 
Facultad de Ciencias Políticas y RRII: “CONSIDERAN-
DO: Que la institución del Auxiliar alumno reconoce una 
larga tradición en las Universidades Nacionales Argentinas 
como elemento de formación y de mejor funcionamiento de 
las cátedras, considerándosela como el momento inicial de la 
carrera docente universitaria, QUE: El objetivo primordial 
de la institución del Auxiliar alumno es el de contribuir a 
la formación de los estudiantes que tengan en perspectiva 
una futura actividad docente...”.

A continuación se describen en detalle las normas 
que reglamentan a través de las Resoluciones antes 
mencionadas (a) las funciones que los auxiliares rea-
lizan (entre las que se encuentran funciones tutoriales 
hacia los estudiantes); (b) las actividades o tareas que 
los A2 no pueden realizar; y (c) la supervisión que 
llevan adelante (consideradas aquí como funciones 
tutoriales) los docentes más expertos sobre los A2.

a- Funciones descritas en las Resoluciones para los A2

Las funciones de los A2 descritas en la Resolución de 
la Facultad de Humanidades y Artes, en el Artículo 1, 
son “...funciones docentes, de extensión e investigación.” 
y deberán asistir a aquellas actividades que la cáte-
dra fi je o determine. Asimismo, también prestarán 
colaboración en el diseño, realización, y seguimiento 
de actividades en cualquiera de las instancias especi-
fi cadas en ese artículo.

En el Artículo 7 de la Resolución de la Facultad 
de Ciencias Políticas y RRII se describe que, al inicio 
de cada ciclo lectivo los Profesores Titulares de las 

cátedras enviarán al Consejo Directivo un “Plan de 
Trabajo” para los A2 que cumplan funciones en su 
cátedra. El mencionado “Plan de Trabajo” deberá 
indicar aproximadamente las tareas de colaboración 
con la actividad docente, el plan de lecturas y los 
trabajos especiales que los A2 realizarán en cada pe-
ríodo. Además, en el Artículo 9 se menciona que la 
carga horaria que los A2 cumplirán es de seis horas 
semanales.

En la Resolución de la Facultad de Arquitectura, 
Planeamiento y Diseño, se menciona que, en este caso 
la cátedra o el taller, propondrá al Consejo Directivo 
el “Plan de Trabajo” para los A2, con la debida ex-
plicación del rol de participación del mismo en las 
actividades de la cátedra o taller.

La Resolución de la Facultad de Ciencias Veterina-
rias determina en su Artículo 4 que “Los Ayudantes de 
2da. categoría colaborarán en la organización y realización 
de tareas inherentes a la cátedra”.

En la Facultad de Ciencias Económicas y Estadís-
tica, las funciones de los A2 son mencionadas como 
“OBLIGACIONES” (en mayúsculas). Los alumnos 
que se desempeñen como A2 deberán asistir a no 
menos del 70% de las clases; concurrir a parciales y 
complementarios; cumplimentar las tareas asignadas 
por el docente; desarrollar actividades directamente 
relacionadas con las necesidades de los estudiantes 
y participar en cursos y actividades que se organicen 
para la formación del docente.

La Facultad de Ciencias Agrarias cuenta con dos 
Resoluciones diferentes en las que se mencionan las 
funciones de los A2, se trata de, una para aquellos que 
desempeñan sus funciones ad honorem y, otra, para 
quienes son rentados. En la primera, se mencionan 
las funciones en dos artículos: “Artículo 13º.- Los Ayu-
dantes de Segunda se ocuparán de la práctica docente y de 
la formación que esta exija, en el nivel que determine cada 
Cátedra, dedicando a su función un mínimo de cuatro (4) 
horas semanales” y; “Artículo 23º.- Será obligación de los 
Ayudantes de Segunda: presentar un informe, aprobado por 
el docente a cargo de la cátedra...”. La Resolución para 
A2 rentados describe las actividades que desarrollarán 
los A2 como “DERECHOS Y OBLIGACIONES” (se 
conservan las mayúsculas). En su artículo 15 plantea 
que el A2 deberá participar en actividades de apoyo 
a la docencia tales como: la coordinación de los tra-
bajos en el campo; la orientación de los alumnos en 
los Trabajos Prácticos; el análisis de los procesos de 
aprendizaje y de enseñanza, a los efectos de evaluar 
las actividades de los alumnos en los trabajos prácti-
cos y en los trabajos de campo; aportes a la tarea de 
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planifi cación anual de la asignatura; actividades de 
extensión; iniciación en las prácticas de investigación; 
y, búsqueda, clasifi cación y registro de material biblio-
gráfi co y demás recursos didácticos.

En el caso de las Facultades de Ciencias Exactas, 
Ingeniería y Agrimensura y Ciencias Bioquímicas y 
Farmacéuticas, las Resoluciones proporcionadas no 
cuentan con descripción explícita de funciones –po-
drían describirse como reglamentos explícitos para 
concursos.

Como se puede apreciar, las funciones descritas en 
las Resoluciones son amplias, quedando a cargo de 
las cátedras los detalles para el ejercicio específi co del 
rol de A2. A pesar de la amplitud, en las Resoluciones 
queda explicitado el lugar del A2 como docente en for-
mación, teniendo funciones tutoriales en dos sentidos, 
como aprendiz con tutores docentes más expertos y 
como tutor él mismo con los estudiantes que cursan 
la materia.

b- Tareas que no pueden realizar los A2

Sólo en las Resoluciones que rigen para tres Facultades 
se mencionan en forma explícita tareas que los A2 no 
podrán llevar adelante, aunque en aquellas que men-
cionan las tareas posibles se contempla indirectamente 
que aquellas no descritas pueden ser no permitidas.

En la Resolución que regula las funciones de los 
A2 en las Facultades de Humanidades y Artes y Psi-
cología, se dice expresamente que el A2 participa de 
las actividades de la cátedra, no siendo responsable 
de teóricos, prácticos y evaluaciones. Además se 
aclara que no podrá ser responsable frente a curso 
sin la presencia del Profesor Titular, Adjunto o A1. 
Se desconoce por qué no son mencionados los Aso-
ciados y Jefes de Trabajos Prácticos en este último 
condicionamiento.

En el caso de la Facultad de Ciencias Políticas, se 
aclara que los A2 “...no podrán en ningún caso participar 
en clases teóricas sin la presencia de un profesor titular o 
adjunto. Tampoco podrán participar en clases de trabajo 
prácticos sin la presencia de un Jefe de Trabajos Prácticos”.

En estas “prohibiciones” puede observarse, ade-
más, el lugar del A2 como un docente en formación 
que debe ser supervisado en sus actividades, tal como 
se describirá más en detalle a continuación.

c- Formación y supervisión de las tareas de los A2

La necesidad de formación y supervisión de los A2 
se encuentra descrita en las normas que rigen en la 
mayor parte de las Facultades de la UNR.

En el caso de la Facultad de Humanidades y Artes 
(y Psicología por añadidura), se menciona que el A2, 
bajo la supervisión del Profesor Titular de la cátedra, 
elaborará una propuesta que organice sus actividades 
de formación. A su vez, el Titular presentará un infor-
me anual dando cuenta del proceso realizado por el 
alumno y con previa notifi cación del A2. Es notorio 
en esta Resolución que, en caso de existir objeciones 
a ese informe, el alumno tendrá derecho a elevar su 
propio informe como instancia apelatoria inicial. Este 
derecho del A2, no es mencionado en las otras Reso-
luciones estudiadas.

Una vez por año, en el caso de la Facultad de 
Ciencias Políticas y RRII, los Profesores Titulares “…
deberán elevar al Consejo Directivo un informe sobre el Plan 
de Trabajo para auxiliares alumnos que no tendrá carácter 
evaluativo, sino que servirá para seguir las alternativas 
del desarrollo de la institución, con el objeto de tender a 
su perfeccionamiento”. Cabe destacar que el “carácter 
evaluativo” no es aclarado a lo largo del escrito.

En la Resolución de la Facultad de Ciencias Ve-
terinarias, se presenta como derecho de los A2 el 
ser “...asistidos en su formación pedagógica y técnica por 
los integrantes de la cátedra, proporcionando para esto la 
posibilidad de asistir a cursos de formación pedagógica y 
técnica en general”.

La Facultad de Ciencias Agrarias menciona en 
sus Resoluciones las “OBLIGACIONES” del docente 
a cargo. Entre las que se describe que se deberá faci-
litar el desempeño del A2 para las tareas asignadas, 
brindar las posibilidades para su formación docente 
y el material en forma anticipada, así como atender 
sus requerimientos sobre esclarecimiento o perfec-
cionamiento en lo que éste solicite y elevar a la fi na-
lización del año académico un informe de evaluación 
del alumno.

Las Facultades de Ciencias Económicas y Estadís-
tica; de Arquitectura, Planeamiento y Diseño; y de 
Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas no mencionan 
en forma explícita supervisión de los A2 en sus res-
pectivas Resoluciones.

A MODO DE CONCLUSIÓN

El análisis de las fuentes documentales permite des-
cribir las funciones tutoriales de los Auxiliares de 
docencia en varios aspectos. 

Por un lado, los A1, graduados universitarios, cum-
plen funciones muy similares a los denominados JTP 
(Jefes de Trabajos Prácticos). Si bien la denominación 
“JTP” puede no ser igual que la que se establece en 
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otras universidades del mundo, sus funciones tutoria-
les son similares a las que llevan adelante la mayoría 
de los docentes universitarios. 

Consideramos que una particularidad importante 
de la universidad argentina es la histórica fi gura de 
los A2. El estudio de las reglamentaciones vigentes en 
las Facultades permitió establecer al menos dos tipos 
de tutorías relacionadas con los mismos: 

1. Son considerados “docentes en formación”, ejercien-
do los docentes más expertos funciones tutoriales 
sobre ellos. Esto puede apreciarse claramente en 
relación a la conceptualización de “tutores docen-
tes”, ya que los A2, aprendices docentes, necesitan 
de la colaboración y guía de personas más expertas 
para consolidarlos en su formación.

2. Ellos mismos ejercen funciones tutoriales con los 
estudiantes de las cátedras en las que participan. 
Pueden ser considerados más expertos que los 
estudiantes dado que han cursado la materia de 
la que participan en el momento como A2 y otras 
de la misma carrera.

En este último sentido, Durán (2004) considera que 
los alumnos pueden ofrecer una ayuda pedagógica de 
alta calidad ya que recientemente aprendieron el con-
tenido sobre el que se trabaja en un momento tutorial. 
Además, los estudiantes conservan la sensibilidad a 
los puntos difíciles de aprender, en sus explicaciones 
suelen ser más directos que los profesores y, algo que 
no es menor, tienen la ventaja de compartir referentes 
culturales y lingüísticos próximos.

Es importante destacar que el análisis de fuentes 
documentales, si bien aporta un conocimiento concre-
to acerca de las funciones tutoriales, es necesario com-
plementarlo con estudios de otro tipo que permitan 
observar las prácticas concretas relacionadas con esas 
funciones que han sido establecidas en forma general. 
Asimismo, conocer las reglamentaciones permite, en 
principio, comenzar a desnaturalizar roles cristaliza-
dos en las prácticas docentes para poder potenciar esas 
fi guras en sus virtudes y cambiarlas en sus defectos. 
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